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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María L u i
sa Fernanda, continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

Partes recibidos en l a  s e c r e ta r ía  de E stado  y  del D esp a ch o  
de la  G u e r ra .

Ejércitos de operaciones del Norte y  de reserva. = P la -  
na mayor general. =  Sección 2.a=Excmo. S r . : El coman
dante m ilitar de Cervera me dice en 26 del actual que 
con 80 á 90 Nacionales llenos de decisión y el mas noble 
desinterés , consiguió el mismo dia hostigar la retaguardia 
di la facción de Basilio á su paso por las inmediaciones 
de aquel, punto, en donde hizo 10 prisioneros, entre ellos 
dos frailes de misa , causándoles ademas algunos heridos. •

Posteriormente y según comunicación que con fecha 
27 del actual me hace el gobernador militar de Lerin des
de este punto, el rebelde Basilio repasó el Ebro el 26 por 
entre Azagra y R in cón , dirigiéndose por Serma a la So
lana, después de dejar en poder de las descubiertas de ca
ballería que salieron de aquella plaza siete prisioneros y 
dos presentados. Lo que digo á V .  E. para su conocimien
to. Dios guarde á V .  E. muchos años. Cuartel general de 
Vitoria 29 de Agosto de 1836 .=  Excmo. Sr. =  Marcelino 
Oráa.nExcmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra.

Ejércitos de operaciones del Norte y  de rese r va.= Pla
na mayor general.=Excmo. S r . : El comandante general de 
arnbas Riojas con fecha de 28 del actual me dice lo si
guiente: Excmo. S r . : El comandante general de la 1.a 
brigada de vanguardia del ejército del Norte en escrito de 
ayer desde Aldeanueva me dice lo que sigue:

Hallándome de auxiliar en el ejército del centro con 
Ja brigada de mi mando, y  operando en la provincia de 
Aragón, se aproximó á ella con sus vándalos el rebelde 
Basilio, y  en su persecución me comisionó el Excmo. Sr. ge
neral en gefe de aquel ejército, saliendo al efecto de las 
inmediaciones de Molina el dia 2 4 ;  y como el enemigo 
intentase al parecer invadir la provincia de Guadalajara, 
hubo de variarla por el movimiento de las columnas en 
Maranchon, desde donde he venido siguiendo su retaguar
dia con jornadas de 12 y  14 horas, obligándole á tal ex
tremo de precipitación, que una gran parte de los mozos 
sacados forzosamente se han fugad© y restituido á sus ho
gares; tengo en mí poder siete prisioneros entre ellos un 
oficial y dos cargas de fusiles recogidos de los que tiraban 
por ei camino los dispersos.

Desde Reznos salí ayer á las cuatro de la mañana 
llegando á las once á Oblega , de donde había marchado 
*1 enemigo á la misma hora de la noche anterior, y cu
ya justicia me manifestó que mas de 600 mozos de los 
forzados se habían fugado de aquel pueblo, y sus inmedia
ciones. Después de un pequeño descanso emprendí la mar- 
cha > y al poner del sol en la venta Nueva supe con a l 
guna evidencia que la facción se dirigía por el baño F ite -  
ro a^pasar el vado de Rincón , donde suponía encontrasen 
oposición ; y  aunque la tropa estaba sumamente rendida 
con ocho leguas de jornada, y que faltaban otras tantas pa
ta llegar al punto donde podría recogerse el fruto de tanta 
abga, conocí era llegado el caso de hacer un esfuerzo; y 

^parando las seis compañías de preferencia y cuatro pro
visionales, que formé de los mas robustos y  mejor calza
os entre las de fusileros , con escuadrón de caballería , me 

a elante de la brigada, apresurando el paso, y sin descan
sar en toda la noche; y al llegar hoy á primera hora, me 
ncontre con el sentimiento de que aquel rebelde había 

pasado ayer tarde el vado referido.
Obstáculos que tocan en lo imposible he tenido que

vencer en esta operación tan penosa, asi por la necesidad 
de calzado como para alimertar una tropa que en 24 ho
ras anduvo casi otras tantas de camino sobre las jornadas 
de los dias anteriores en extremo forzadas, y  aunque no se 
haya logrado la completa destrucción de aquellos foragi- 
dos , se ha conseguido el grande beneficio de libertar á am
bas Castillas , y  aun el Aragón, de sus correrías destructo
ras, la dispersión en gran parte de los mozos que engrosa
ban sus filas, y la influencia moral que era consiguiente 
si llegan á reunirse con las facciones de Quilez, Cabrera 
y demas cabecillas, como fue últimamente su intención.

Lo que tengo el honor de trascribir á V .  E. para que 
se sirva elevarlo al superior conocimiento de S. M. Dios 
guarde á V .  E. muchos años. V ito r ia  30 de Agosto de 
1836.=Excmo. Sr.=Marceiino Oráa.=Excmo. Sr. Secreta
rio de Estado y del Despacho de la Guerra.

P A R T E  N O  O F I C I A L .  

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

E S T A DOS  UNIDOS DE  A M E R I C A .

N u eva -Y o r ck  8 de Ju l i o .
El conde de Survilliers, José Bonaparte, se émbarcó 

dias pasados para Inglaterra en el paquete de Liverpool. 
Se dice que el ex-rey de España piensa fijar su residencia 
en Inglaterra, con cuyo motivo ha dispuesto enagenar to
das las propiedades que tiene en los Estados Unidos.

(V .  de A . M .)
Id em  9.

T eja s .  Las gacetas de Nueva-Oríeans han insertado el 
convenio que se estipuló en Velasco en 14 de Mayo entre 
el presidente de aquella nueva república por una parte, y  
el general Santana por otra. Las principales bases de dicho 
convenio eran la suspensión de las hostilidades por tierra 
y  por mar entre los téjanos y los mejicanos, la entera 
evacuación de Tejas por las tropas mejicanas y su retirada 
hasta el rio Bravo del Norte, y el canje de prisioneros en
tre las dos partes. Por el artículo 10 se estipulaba que se 
pondría en libertad al general Santana , y se le permitiría 
regresar á Veracruz cuando se tuviese por conveniente.

Se dio comunicación de este convenio al general F i l i -  
sola que quedó mandando el ejército mejicano después de 
la derrota de Santana, y  se conformó con todas sus dis
posiciones , reservándose sin embargo esperar la aprobación 
del Gobierno supremo de la república; pero entretanto y 
aunque todavía tenia á su mando muy cerca de 4$  hom
bres, Filisoia abandonó sus posiciones, y se retiró con 
todas sus fuerzas hasta San Antonio de B é jar , dejando á 
los téjanos que apenas tenían 1000 hombres en pacífica po
sesión del campo de batalla. No era dificultoso prever las 
funestas consecuencias de la conducta del general Fil isoia, 
pues los avisos ulteriores que se han recibido de Tejas ha
blan todos de la desmoralización de las tropas mejicanas, 
y  de la vergonzosa retirada de Filisoia hasta las orillas del 
rio de las Nueces, siendo muy probable que no haya para
do hasta el rio Bravo del N o :te , si Cortázar no le ha de- 
detenido en su retirada. En cualquiera nación bien gober
nada se haría responsable con su cabeza á un general que 
ha sacrificado todos ios intereses y honor de la patria á 
los miramientos y afecto personal que dice profesa á San
tana , por digno, elevado y distinguido que sea este perso
naje. No sabemos pues que harán con él los mejicanos; 
mucho mas cuando estamos persuadidos de que bajo el fin
gido cariño á la persona del pre idente, pueden ocultarse 
otros motivos menos nobles; pero cuando asi sea, los que 
en tales casos se dejan conducir de tales sentimientos, son 
mejores para frailes que para militares.

Insertamos la siguiente carta de Natchistoches publi
cada en la Gaceta de Filadelfia que da alguna idea de es
ta retirada.

N atch is to ch es  J u n i o  1 3 d e 1836: » Por el doctor........
y  otros dos amigos de V irg in ia  que llegaron aqui ayer del 
cuartel general le jano, hemos recibido noticias sobre ios 
movimientos de nuestras tropas, cuyas avanzadas estaban

ya otra vez cerca de Bahía. Las tropas mejicanas, que s6 
han retirado en el mayor desorden, no se detuvieron en 
aquel punto como se temía. La división que ocupaba á San 
Antonio de Béjar se vio insultada por los comanches, los 
que se apoderaron de todas las muías y  caballos que los 
mejicanos tenían paciendo en los prados, privándoles de 
los medios de emprender una retirada. En tales circuns
tancias, y  habiendo al parecer poco concierto entre los ge- 
fes, clavaron todos ios cañones, los tiraron al rio, Volaron 
el A lam o , abandonaron á Béjar , y bajaron á reunirse con 
la división que se retiró por la Bah ía , único camino que 
les quedaba, á no haber abandonado el resto de sus baga
jes. La división principal perdió en su retirada mas de 100 
muías de carga, 14 carros y  un sin número de fusiles que 
tuvieron que sacrificar para hacer una especie de puente á 
través de unos pantanos, habiendo quemado también las 
cureñas de los únicos cañones que les quedaban y dejaron 
enterrados: nuestras descubiertas alcanzaron algunos sol
dados rezagados que pidieron por favor quedarse entre ios 
téjanos. Este es un relato imparcial de la gloriosa retirada 
del ejército mejicano compuesto de 4® á 59 hombres , que 
no supo hacer frente á una miserable división de 800 á 
1$) téjanos que era la fuerza que nos quedó después de la 
batalla del 21 de A bril .  No ha quedado ya un mejicano 
de la parte acá del rio Nueces, pero se nos anuncia la l le
gada de una nueva división de 3 á' 4$  hombres al Saltillo. 
San Antonio de Béjar está enteramente desierto, pero será 
preciso que le volvamos á ocupar siquiera para contener á 
los indios, los cuales se han aparecido dias atrás por enci
ma de González y  Montezuma cometiendo mil excesos: 
ésto ha obligado al general R u sk  á enviar una partida de 
lOO.riflemen con el objeto de castigar á los bárbaros.

Las colonias han quedado arrasadas; y es tal la esca
sez de víveres de toda especie, que el general R u sk  se ve 
apuradísimo para proveer á la subsistencia de sus tropas, 
cuanto mas á la de Jos centenares de voluntarios y aven
tureros que se van agolpando en su división.

Según noticias fidedignas recibidas de Velasco, Santa
na y  Zabala estaban para embarcarse para Veracruz con 
el objeto de conseguir del Gobierno mejicano la adhesión 
al tratado ó convenio concluido entre el presidente de Te
jas y Santana de que hemos hecho mención. Desconfiados 
los téjanos de esta medida protestaron enérgicamente con
tra e lla , se opusieron á que se diese libertad á Santana, y  
eligieron una guardia de su confianza , á la  cual encarga
ron la custodia del prisionero.

 Noticias mas frescas recibidas de Tampico y Matamo
ros anuncian que se están activando en aquella costa los 
preparativos militares para emprender otra campaña con
tra Tejas: que el general Cortázar había llegado al Saltillo 
con una división de 59 hombres, y  que Urrea estaba or
ganizando una brigada de 29 en Matamoros: se añade que 
el Gobierno mejicano se ha proporcionado por suscripción 
en la capital de Méjico y en un solo dia 6009 pesos para 
los gastos d é la  guerra, y que no se permítia salir de T am 
pico y Matamoros á ningún buque nacional ó extrangero,

TTn amigo nos ha favorecido con una carta de Mata
moros de 9 de Jun io ,  escrita por un anglo-americano, que 
dice lo siguiente.

En cuanto á lo que usted me pregunta Sobre venir á 
esta, debo aconsejarle que no- emprenda el viaje por aho
ra , por cuanto todos los extrangeros están saliendo del 
país diariamente, habiendo ya quedado pocos en esta ciu
dad. Respecto á la guerra de T e jas ,  solo diré á* usted que 
se han cerrado todos los puertos del seno mejicano á los; 
buques extrangeros , excepto á los que han sido fletados 
para llevar tropas á Tejas: de este puerto saldrán dentro 
de 10 dias. A  ningún anglo-americano se permite salir de 
aquí hasta que se acabe la guerra de Tejas , y yo no sé si 
tratarán de encerrarnos ó no. Dentro de pocos dias espera
mos aqui la goleta de guerra de los Estados Unidos G ram -  
pus, y trataremos todos de embarcarnos, si podemos, para 
ese pais de libertad.

W ash in g to n  8 de J u l i o .

En la sesión del senada de 1.° de Ju l io  Mr. Preston



propuso que se discutiese la resolución de la comisión de 
relaciones del 18 del pasado sobre el estado de las cosas 
en Tejas, con cuyo motivo hizo varias observaciones, y  
entre otras dijo que con dificultad se había abstenido de 
añadir á la resolución la cláusula de que se reconociese in
mediatamente la independencia de Tejas. En seguida hizo 
un breve relato de los sucesos que han ocuirido en la re
volución de aquel pais , y anadio que aquella misma n ía -  
nana había recibido informes, en forma de carta, del co
ronel Austin , confirmando la noticia re  que el general F i-  
lisola había llevado á ejecución el armisticio convenido en
tre el Gobierno de Tejas y Santana, cuyo tratado en la 
opinión de Mr. Preston era un equivalente al reconocimien
to de la independencia de Tejas por parte de Méjico ; que 
el vicepresidente de la república (Z ava la ) estaba para ha
cerse á la vela para Veracruz con el objeto de conseguir 
por medio de los cañones téjanos un tratado definitivo de 
paz entre los dos países. Mr. Preston hablo después l*11’-’ 
gamente sobre el estado, las hazañas y derechos de los té
janos, y  aludió a ciertas estipulaciones del tratado cpn 
Méjico concercientes a los indios que habitan las ^orillas 
occidentales del Sabina que solo Tejas pooia llevar a efec
to en las actuales circunstancias, y concluyó su discurso 
con que se enmendase la resolución de la comisión aña
diendo «una  expresión de lo mucho que se alegraba el se
nado al saber que el presidente había resuelto proporcio
narse ios correspondientes informes sobre el estado de 
Tejas.”

Mr. C íay apoyó la propuesta de Mr. Preston, pero 
observó que 110 podía convenir en que el hecho de haber 
rechazado al enemigo un nuevo Estado, ó cogido prisione
ro ai gefe de la fuerza hostil, era en sí suficiente para jus
tificar el reconocimiento de su independencia como un 
miembro de la familia de las naciones. En cuanto á la 
advertencia de Mr. Preston de que solo Tejas podía llevar 
á efecto el tratado que los Estados Unidos han negociado 
con Méjico , observó Mr. Clay que no habia un principio 
mas generalmente reconocido por las leyes de las naciones 
como el que las ramas de una potencia estaban obligadas 
á cumplir con las estipulaciones de un tratado hecho por 
la cabeza, de modo que tan ligada estaba ahora Tejas al 
tratado que existe con la república de Méjico como la mis
ma república, y en seguida añadió el senador: «Nosotros 
estamos obligados á sentir cierta simpatía hácia el pueblo 
mejicano aunque no nos cansemos de hablar con indigna
ción del vanaglorioso y cruel Santana, y no dudo que ta
les son los sentimientos que nos animan para con ocho 
millones de habitantes de Méjico, por lo que convendrá 
esperar algo mas á fin de darles la ocasión de que reconoz
can ellos los primeros la independencia de Tejas por me
dio del tratado que ha ido á solicitar á Veracruz el vice
presidente Zavala, según ha insinuado Mr. Preston. Si yo 
no debiera escuchar mas que mis propios sentimientos, no 
solamente estaría dispuesto á que se reconociese á Tejas, 
sino que contribuiría en cuanto estuviera de mi parte para 
promoverlos intereses de los que están luchando por la l i 
bertad en aquel pais. Espero sin embargo que luego que el 
presidente se vea en posesión de los informes que desea, 
adoptará en esta cuestión el curso que sea mas conforme 
con el espíritu que anima al pueblo americano.

Mr. W ebster expresó en pocas palabras su adhesión 
á la resolución de la comisión y á la adición que esta ha
bia propuesto, añadiendo que por su parte desearía que se 
votasen los fondos necesarios para enviar á Tejas un mi
nistro; que opinaba que todavía habia fuertes obstáculos 
para reconocer directamente la independencia, y que solo 
al presidente le tocaba dar los primeros pasos en la mate
ria-, que lo reciente de la revolución era una de las obje
ciones que se presentaban para un reconocimiento inme
diato; que cuando un objeto no era de urgente necesidad 
era inútil atropellarle; aludió á la cautelosa ó mas bien 
tímida política del Gobierno con respecto á la G rec ia , y  
recordó el hecho de que el general Houston apoyó en aquel 
tiempo las resoluciones que el mismo W ebster  presentó á 
la  Cámara al tratarse de enviar comisionados á aquella 
nueva república.

Mr. W a lk e r  trató de probar que Méjico jamás habia 
ejercido su poder en Tejas hasta el corto intervalo en que 
Santana se halló al frente del ejército en aquella colonia.

Mr. Buchanan apoyó el dictamen de la comisión.
Mr. Calhoun congratuló al senado por el buen orden 

con que se habia conducido la discusión ; advirtió que siem
pre habia estado creído que el senado habría reconocido 
antes de ahora la independencia de T e jas ; pero que sin 
embargo en las actuales circunstancias del caso se adheria 
también al dictamen y á la propuesta de la comisión.

Puesta á votación la resolución del 18 y la adición 
que proponía ahora la comisión, se adoptaron unánime
mente por el senado, y  se suspendió la sesión.

En la sesión de la Cámara de representantes del día 4, 
Mr. Masón , relator de la comisión de relaciones exterio
res, leyó la memoria redactada por esta concerniente al 
reconocimiento de Tejas, y propuso las siguientes reso
luciones.

Que la independencia de Tejas deberá ser recono
cida por los Estados Unidos tan luego como se vea de un 
modo satisfactorio que tiene establecido un gobierno civil 
capaz de llenar los deberes y cumplir con las obligaciones 
de una nación independiente.

2.a Que esta Cámara aprueba de un modo particular la  
decisión del presidente de tomar sus medidas para propor
cionarse informes completos respecto al estado c iv i l ,  m i 
l itar  y político de Tejas.

Después de un corto debate se adoptó la primera re
solución por una mayoría de 128 votos contra 2 0 , y  la 
segunda por 113 contra 2 2 .

Con arreglo á la  costumbre las dos Cámaras nombra
ron su comisión para dar parte al presidente de que el 
congreso habia concluido sus tareas y estaba pronto á cer

rar sus sesiones, lo que en efecto se verificó el mismo día, 
después de haber estado reunidas las dos Cámaras muy 
cerca de ocho meses.

Hosti l idades con lo s  indios.  Las últimas noticias que 
se han recibido del teatro de la guerra en Georgia son 
sumamente favorables , y  nos hacen esperar que á es
tas fechas acaso habrán cesado ya las hostilidades con los 
creeks. El Globo  de W ashington , papel semíoficial, publica: 
varios partes del general Jessup al general Seott de una 
naturaleza muy lisonjera, y entre otros uno con fecha del 
Fuerte Mitchell á 23 de Junio en el que da cuenta que de 
800 á 15) creeks han rendido las armas y entregádose á 
discreción, y que el resto de los guerreros, que ascenderán 
á unos 15) ó 1200 hombres, se hallaban tan desanimados 
con este suceso que con fundamento se creía seguirían el 
ejemplo de los primeros, tanto m as ,  cuanto que se ven 
amenazados por una fuerza muy superior , y que se les ha 
cortado la retirada á Florida, que era el único recurso que 
les quedaba.

Habiéndose concentrado las principales fuerzas de los 
blancos en la Georgia , apenas se ha molestado a los semi
nóles en sus inaccesibles guaridas de Florida, de donde úni
camente salen para cometer excesos como siempre; pero 
concluida que sea la guerra de los creeks, toda la atención 
de los generales que están actualmente empleados en Geor
gia se dirigirá contra los salvajes de aquel territorio.

Los creeks que se han rendido han sido puestos a la 
disposición del ejecutivo, el cual se cree los tratara esta 
vez con benignidad, sobre todo si se. reflexiona que si re
currieron á las armas fue mas bien para vengarse de las 
provocaciones é injusticias de un corto número de aventu
reros ambiciosos, que con el objeto de emprender una guer
ra sangrienta y asoladora como la que están haciendo los 
seminóles.

Los temores que se suscitaron con respecto á las tr i
bus de chcrokees que habitan parte del territorio del Ten- 
nessec han salido infundados, pues que hasta la fecha no 
solo no se ha probado que hayan cometido el menor acto 
hostil , sino que ni tampoco se han movido de sus habita
ciones como se habia dicho. Es muy cierto que los chero- 
kees no han aprobado el último tratado que sus gefes 'hi
cieron con el Gobierno de los Estados Unidos; pero para 
eso se quejaron al presidente por medio de sus comisiona
dos, y S. E. como también el congreso están tratando de 
hacerles justicia. Sea cual fuere en lo sucesivo la conducta 
del Gobierno con respecto á las cortas tribus de indios 
que aun quedan en lo interior de los Estados Unidos, la  
opinión del pueblo americano en general es que se les se
pare cuanto antes de entre los blancos trasplantándolos á 
las fuentes del Misisipí ó del Missouri. ( I d . )

F R A N C I A

P a r t s  21 de A go s t o .
El Ministro de lo Interior ha presentado al R e y  una 

exposición publicada y sancionada por S. M. en el M oni
tor  de a y e r , en que se conceden medallas de honor á un 
gran número de ciudadanos que se han distinguido, tanto 
en los dias de Ju l io ,  como posteriormente, con actos de 
valor y firmeza. (I d . )

 El Monitor  del sábado 19 contiene un informe del
Ministro de lo Interior al R e y ,  nombrando 10 personas 
que se han distinguido particularmente con sus esfuerzos 
para librar la catedral de Chartres durante el último in
cendio, y proponiéndolas para el premio de medallas de 
honor. Este informe ha recibido la aprobación de S. M.

(Id em .)

_ _ , S e  dice que el mariscal Clauscl se embarcará hoy 22 
para Argel en Port-Vendres á bordo del buque de vapor 
S t yx . (Id . )

 Según cartas de W id d in  parece que Silistria estaba én
el mas perfecto estado de defensa, y  que su entrega á los
turcos se debia efectuar inmediatamente. Los curdos conx
tínúan sus hostilidades contra el ejército de Reschid-bajá, 
que está acampado cerca de las montañas del Tauro. ( I d .)

 El aniversario de los tres dias de Ju l io  ha sido cele
brado en Roma este año con iluminación en la academia 
francesa y  en la residencia del embajador de Francia. (Id.')

Tin periódico de Lieja publica el proyecto de una so
ciedad para la extinción de ios desafios. Los individuos de 
ella se comprometen bajo su palabra de honor á la obser
vancia de las cláusulas siguientes:

1.a A  no tener jamás desafio, por ningún caso, fuera 
del de la defensa personal, y solo en el momento de una 
agresión imprevista.

2.a A  no consentir jamás en ser testigos de un desafio, 
sean las que fuesen las armas de ios desafiados.

3.a A  poner inmediatamente en noticia de la sociedad 
todo altercado que pueda acarrear un desafio.

4 .a A  usar de todos los medios que esten en su mano 
para reconciliar á las personas entre quienes haya un alter
cado que pueda producir algún desafio.

5.° A  sujetarse á la decisión de un jurado compuesto 
de cierto número de individuos de la sociedad , respecto i  
la  conducta que deberán seguir en todo altercado que pue
da ocasionar un desafio, y á sufrjr el vituperio y censura
en caso contrario.
^ 6.° A  difundir en todos los paises por cuantos sacrifi
cios y  medios les sugiera su celo , los principios de la so
ciedad fundada sobre lo mas sagrado que hay entre los
hombres, la  religión , el verdadero pundonor, y  ea una
palabra, la justicia.

7 °  Todo hombre de cualquier país, religión ó estado

que sea, puede entrar en la sociedad , quedando exceptuados 
solamente aquellos condenados por sentencia definitiva í  
pena infamatoria.

8.a Cuando lleguen á ciento las personas de la sociedad 
se constituirá esta nombrando un presidente y  secretarlo 
por pluralidad de votos, y  la sociedad de Lieja tomará el 
tí tulo de sociedad madre. (T emps.)

 El ministerio inglés y  los gefes de la oposición tory
en la Cámara de Lores se despidieron con una singular ur
banidad en la sesión del 18. Aunque corresponden perfec
tamente al carácter acre que ha reinado en la mayor par
te de las discusiones, rara vez se manifestó hasta enton
ces con tan pocos miramientos la animosidad de ambos 
partidos. No es este el modo con que la mayoría de la 
Cámara de Lores conseguirá que se olvide su obstinada 
resistencia á todas las medidas populares que se le han pre
sentado en el trascurso de esta legislatura, y tememos con 
lord Holland que se haya hecho un daño irreparable ¿ sí 
propia en la opinión del público. ( D eba t s .)

P O R T U G A L L i s b o a ,  2 4  A g o s t o

La voz d e  ¡ a  w p  se* pierde' en tre ^Wtstreplto d r í a s  ar
m a s  , dijo há 20 siglos el maestro de la elocuencia roma
n a ,  y la experiencia tiene justificada la verdad de este 
principio. En las guerras civiles del carácter de la que he- i
mos pasado , no solo se desatienden las leyes, sino queso ¡
ahuyenta toda la moralidad, sucediéndola un desenfreno 
de pasiones tan diversas como los individuos en quienes 
dominan.

Véncese la causa'principal, pero sus efectos duran par 
largo tiempo: esta segunda victoria no puede ser obra del 
momento, porque de un golpe no pueden tampoco calmar
se los espíritus sumamente irritados. Del tiempo y de la 
ilustración de los ciudadanos viene, lo repetimos, el mas 
enérgico remedio del mal: los esfuerzos bien dirigidos del 
Gobierno y favorecidos por la parte ilustrada de los ciu
dadanos pueden abreviar mucho la curación. Y  por eso los 
hombres que se ponen en el timón de la nave del Estado 
en las difíciles épocas inmediatas á las grandes revolucio
nes , tratan de buscar la razón y  de apartar del ánimo de 
los gobernados cuanto pueda alimentar los rencores y ani
mosidades. :

Si tuviesen otro lenguage adquiriría espíritu de partido; 
y  un  ̂Gobierno que lo ostentase en sus actos públicos no 
podría llamarse Gobierno de un pueblo, sino de un par 
t id o :  asi lo fue el del usurpador, y  ya vimos el resulta
do. Poco fruto se cogerá con solo del proceder sensato del 
Gobierno si los escritores públicos que se consagran á la 
obligación, tan noble de su yo , de dirigir la ovinion 
sus conciudadanos en vez de semejantes insinüacíones de~ \
sociabilidad y de orden, alimentasen con sus escritos el ¡
fuego del sentimentalismo, y se dirigiesen á las pasiones 
en vez de dirigirse á la sensatez: de este modo los efectos 
de las crisis violentas se prolongarían , se menoscabaría la 
confianza de los que obedecen en los que mandan, y La 
f i l t a  de este primer cimiento de solidez de cualquier Go
bierno haría continuase el mal y se imposibilitase el re- '
medio.

Portugal salió de una crisis espantosa: un dilatado 
período de bárbaro régimen , ó mas bien de completo des
orden , soltó, por decirlo a s i ,  el dique á todas las pasio
nes, y  la indignación de los oprimidos llegó á su colmo, 
porque también lo llegó el abuso de los opresores. Con
cluido este estado violento, es cuando hacen falta todos 
los esfuerzos para disminuir sus peligrosas consecuencia*; 
y  jamás deben pelear los escritores públicos con mas em
peño por la moderación y los principios de orden, como 
durante la forzosa continuación de la efervescencia de los 
ánimos.

La prensa periódica se lanzó por el camino opuesto, 
á lo menos en general; porque fuese cual fuese el motivo 
que impulsase á los diferentes periodistas, lo cierto es que 
lejos de mostrar al pueblo libertado de la opresión las ven
tajas de su nueva posición, le infundieron sospechas con
tra los que de nuevo se presentaban á gobernarle, siguién
dose de aqui lo que todos sabemos, cayendo con vergüen
za nuestra en el desprecio, uno de los mayores dones del 
sistema liberal.

El pueblo está comunmente dispuesto á sospechar de 
las intenciones de los gobernantes: la historia de los abu
sos de autoridad disculpa hasta cierto punto ésta preven
ción; pero no por eso se ha de argumentar contra la rea
lidad , porque todas las presunciones deben ceder ante la 
evidencia de los hechos.

Fue , pues, fácil á los periodistas atraer al pueblo por 
el camino que adoptaron: el pueblo sentía muy de cerca 

' los funestos abusos del poder: existían sus efectos, y sc 
atribuían á los hombres cuando provenían esencialmente 
de las circunstancias. Conocidas eran estas dentro y f ^ r:l 1 
del pais; pero encubrióse está verdadera causa, y  dejóse 
caer todo lo odioso sobre las personas con quienes no se 
simpatizaba.

Nuestro gabinete sufrió diversas combinaciones: lo* 
males no acabaron, antes á veces crecieron; pero no pof 
eso se tuvo en cuenta su primero y  principal origen*

Este fatal modo de escribir para el público no con
cluyó aun , y si por intervalos se modera, aparece de nue
vo y con mas fuerza á medida de las alteraciones que su
fre el sentimentalismo del escritor. Duélenos m u c h o  este 
proceder, mayormente estando persuadidos de que si siguej» 
tarde y  muy tarde, se extinguirán los males que nos aque 
j a n ,  y  veremos prosperar lo que tanto deseamos. ^

En estos últimos dias un contemporáneo nuestro q11̂  
mas se ostenta exento de toda animosidad personal, ) s0



l ím e n te  poseído del deseo de ver consolidado el G o b ie rn o  
Jé la R e ina  y la C a r t a ,  se ha lanzado en contradicc ión a 
1  protestas ,  en el cam po de las mas Injustas sospechas 

* de las mas hostiles Insinuaciones contra  los hom bres 
L e  c o m p o n e n  la actual adm inistración. Usa un lenguaje 
que solo parece dirigido á exacerbar los ánimos y a acer- 
car Jas crisis.P erm ítanos  pues que le digamos que no es de ese m o 
do como debe defenderse Ja C arta  y la R e i n a ,  únicas án 
coras de nuestra socia l v en tu ra :  que no pueden estas guar
darse ilesas si no se respetan las leyes y no se conserva 
inalterable el orden púb lico ;  y este respeto y este orden 
se oponen d irectam en te  al m odo con que nuestro colega 
ge expresa en el a r t ícu lo  á que nos referimos.

Somos tolerantes por índole y por pr incip ios;  respe
tárnoslas opiniones agenas, pero m ediante  á que escribi
mos para el público tenemos que desaprobar las que nos 
parecen injustas ó peligrosas, sin curarnos de las personas 
de donde parten. Duélenos que se empleen tan  m a l ta jen -  
tos distinguidos , siendo mas provechoso se dirigiesen á es
clarecer y no á extraviar  la opinión pública.

( D ia rio  do G overno .)
Idem  27.

C ircu lar .^S .  M . la R e i n a , "tomando en consideración 
la necesidad , no solo de poner en seguridad y orden las 
librerías, m anuscr i to s ,  p in turas  y demas preciosidades l i 
terarias y científicas que pertenecían á los conventos de las 
extinguidas órdenes regulares , sino tam bién  de emplear en 
provecho nacional todos estos poderosos medios de d i fu n 
dir la instrucción y excitar el gusto á las letras  y bellas 
artes estableciendo en cada capital de d is t r i to  ad m in is t ra 
tivo de estos reinos é islas adyacentes una biblioteca p ú 
blica , un gabinete de curiosidades de cualquier especie que 
sean y otro de pinturas : he ten ido á bien d e te rm inar  que 
el gobernador civil de C o im bra  in fo rm e sin pérdida de 
tiempo por esta secretaría de Estado , cuál es el edificio 
jnas á propósito en aquella ciudad para dichos estableci
mientos; y adopte desde luego las medidas para que se for
men con la m ayor p ro n t i tu d  y posible r eg u la r id ad , rem i
tiendo el G ob ie rn o  todos los datos y noticias que puedan • 
contribuir á que se realicen las benéficas intenciones de 
S. M. con la m ayor  u t i l idad  y ventaja pública. Palacio  de 
Cintra 25 de A g o s to  de 1 8 3 ó .= A g u s t in  José Freire.

Igual circular se ha pasado á todos los gobernadores 
civiles, excepto los de Lisboa y O porto .  (A ú )

E S P A Ñ A .
B arcelon a  26 de A g o s to .

E l dia de ayer fue un  dia de júbilo  para todos los 
' temóles am antes  del respetable Código que por la época 

de su instalación nos recuerda los fastos mas bri l lan tes  de 
nuestras  g lo r ia s  nacionales. Si entonces fue un  gri to  de 
unión y  de salud para contra resta r  las fuerzas colosales 
del t i rano  de la E uropa  , hoy es un clam or de salvación 
y de concordia para contra resta r  á todos los enemigos de 
la patria.

Bajo tan  favorables auspic ios , y en cu m p lim ie n to  del 
decreto de S. M . la R e in a  G o b e rn a d o ra  en no m b re  de su 
augusta H i ja  D o ñ a  Isabel i i ,  en el cual se m anda  la pu 
blicación y ju ram ento  de la C onstitución del año 1812, 
se verificó en ésta capital su promulgación so lem n e ,  con
forme se previno en el P rogram a de 22 de los corrientes 
anunciado por el Excm o. ay u n tam ien to  é inserto  en el 
D iario  del 23.

Dispuestos en cada uno de los puntos destinados para la 
publicación espaciosos tab lados  herm osam ente  guarneci
d o s ,  y anunciada de an tem an o  la solem nidad por el re
pique general de campanas de la víspera,  repetido en la 
m añana del propio dia 25 , se verificó aquella con el m a 
yor  aparato y magnificencia. E l  magestuoso continen te  de 
l a  numerosa comitiva que representaba todavía  mas clases 
d é la s  que indicó el c itado p ro g ra m a ,  el esmero con que 
los habitantes de esta ciudad decoraron con elegantes y vis
tosas colgaduras las fachadas de sus casas,  en especial por 
Las calles del t r á n s i to , y la augusta magnificencia del ac to ,  
todo form aba  un herm oso y agradable espectáculo, al que 
contribuyeron principalm ente la presencia y disciplina de 
los bril lantes  y beneméritos cuerpos de la guarnición y  
G u a rd ia  nacional de todas armas. La función religiosa, 
tan  augusta por su objeto com o expléndida por su pom pa, 
dio un nuevo y variado realce á la solemnidad general.  E l  
estruendo del c a ñ ó n ,  el sonido de las campanas , los acen
tos de las músicas m il i ta res  y la voz de un pueblo in m e n 
so completaban t a n  grandioso cuadro.

En esta ocasión, asi com o en o tras  de igual clase, h a  
manifestado el público de Barcelona su acreditada sensatez 
y amor al o r d e n ,  sin el cual no puede haber p a tr io t ism o ,  
m mucho menos la justicia y la beneficencia m andadas  ex
presamente á todos los españoles en la C ons ti tuc ión  que 
acabamos de publicar.  Sobre esta sensatez y co rdura  des
cansa el edificio de la verdadera l ibertad .  Ñ o  en vano e m 
puñan las arm as los hom bres  l ib r e s ,  no en vano se ac lam ó 
7 vitoreó en este dia por el Sr. gefe polít ico  y concur
rentes al código de la m o n a rq u ía ,  á la l ibertad  , á la excel
sa R eina co nst i tu c io n a l ,  asi como á su augusta M adre  y  
al general M ina.  Sostener el o r d e n ,  la seguridad indiv idual  
y la l ibertad es la enseña del p a tr io t i sm o  co n tra  el cual se 
estrellarán todas las facciones, ’

P or la noche fue m u y  concurrido  el t e a t ro :  el h i m -  
í10 Slie se can tó  al ab rir  la fu n c ió n ,  las varias poesías aná
logas a la celebridad del dia que se recitaron por m uchos 
de Jos actores después de la pieza E l  p la n  de un  d ra m a  , 6  
l*  conspiración y y las que se can ta ron  en seguida arranca
ron nauchos aplausos. L a  i lum inación  hubiera  sido b r i— 

‘áñ te ,  á no  ser el viento  que soplaba , pero no  dejó de 
general: el Palacio Jiabitacion del Excm o. Sr. capitán

general , la^del Sr. in te n d en te ,  los principales de los cuer
pos de la G u a r d ia  nacional,  y en especial los del escuadrón 
de lanceros, zapadores,  6.° y 10.° ba tallones; el cuartel  
de A ta ra z a n a s ,  la casa en que habita el Sr. Baile adm inis
t r a d o r  general del R e a l  P a t r im o n io ,  el edificio de la au
diencia o diputación provincial ,  y la tienda de limpia botas 
de José  Bernabé &c. ; l lam aba la atención , ó por la m u 
cha cera que había en algunos de estos lugares , ó por el 
ap ara to  y buen gusto en la colocación de las luces en los 
otros. ( B .  O.D

V ito r ia  29 de A gosto .
P o r  las noticias llegadas en el ú l t im o  correo sabemos 

que el cabecilla Basilio, después de haber recorrido los con
siderables pueblos de A rag ón  en su f ro n te ra  con Castilla,  
pasó el E bro  por en tre  Calahorra y A lfa ro .  M ucho de
seamos que sea cierta la noticia que corre de que el bizar
ro  brigadier I r ib arren  con la valiente y entusiasm ada d i
visión que m anda  había salido á su encuentro  con grandes 
probabilidades de darle alcance.
 Las cartas de P am plo na  aseguran que el 18 á la t a r 
de en tró  en aquella plaza un batallón francés para incor
porarse con .la legión auxiliar que se hallaba á la parte  de 
O s t iz ,  y que continúan presentándose en la misma bastan
tes facciosos con su a rm am ento .  La fortificación que es
tos estaban construyendo en la Borda de Curuchaga la des
tru y e ro n  el dia 17 por haberse aprox im ado nuestras tropas.

(A. O.)

M a d r id  2 de Setiembre.
S. M. la R e in a  G o b ern ad o ra  ha tenido á bien repo

ner en el juzgado de prim era instancia de M oti l la  del P a -  
lancar  á D .  José  O sea ;  en el de Fraga , á D .  M anuel  
A s e n s i ; en el de C h in c h ó n , á D .  José  Fernandez A l a r -  
co t i ; en el de L lerena , á D .  V ic en te  B a rb a ;  y en el de 
A lc a l á 'd e  H en a re s ,  á D .  Pedro  G ó m e z  de la Serna ; de
clarando cesantes ,  sin perjuicio de colocarlos en adelante  
según sus m é r i to s ,  á D .  Francisco Laberon , D .  Jo aq u ín  
F au lo  M a r to n ,  D .  M anuel M oreno  y Tejada y D .  T om as  
Torresano,*á quienes han reemplazado los antedichos jueces.

A s im ism o  se ha servido n o m b ra r  para el juzgado de 
prim era instancia de Peñafiel á D . M agin  V i l l e g a s ;  para 
el de C iudad R e a l ,  á D . Felipe E sc ov ed o , que lo es de 
O rgaz ;  para e s te ,  á D .  Miguel M ar ía  D u r a n ;  para uno 
de los de E cija ,  á D .  R a fa e l  V a rg as  y U c lé s ,  que lo es 
de Santa F e ;  y para  es te ,  á D .  V ic e n te  M ar ía  C lem en te ;  
para  el de A lm e n d r a l e jo , á D .  V ic to r ia n o  N adales ;  para  
el de J a r a n d i l l a ,  á D .  J u a n  C oronad o ; para el de Berja, 
á D .  A lb e r to  Santias y T or tac in  , que lo es de Caldas de 
R e i s ;  para el de S. V ic en te  de la B arq u era ,  á D .  R a m ó n  
A lv a re z  T a e z ,  que lo es de L uarca ;  para e s te ,  á D .  Cris
tó b a l  Melendez V a ld é s ;  para el de P ie d ra h i ta ,  á D .  C a
s im iro  H e rn á n d e z ; para el de S. M ar t in  de V a ld e - Ig le s ia s ,  
á D . A g u s t in  de P ra d a ;  para el de G e t a f e ,  á D .  M a r ia 
no  M a u r i ;  y para el de G a t a ,  á D .  Francisco  de P au la  
Macías.

E n  atención á las recomendables c ircunstancias,  co
nocim ientos teóricos y prácticos en la m a t e r i a ;  i lu s t ra 
ción y p a tr io t i sm o ,  se ha servido S. M. la R e in a  G o b e r 
nadora  n om bra r  á D .  Miguel A n to n io  Z um alacarregu i ,  
m agistrado  del supremo t r ibuna l  de J u s t ic ia ,  para que pre
sida la comisión que ha de rever los trabajos que existen 
en la secretaría  del Despacho de G r a c ia  y Ju s t ic ia  acerca 
del Código penal ,  fo rm ar  el de procedim iento  c r im i
na l y los oportunos proyectos de ley y reglam ento  que se 
es tim en necesarios para que á su t iem po puedan p lan tear
se am bos sin obstáculo ni dif icultad; y para indiv iduos de 
e l l a ,  á D .  A n to n io  M a r t e l ,  m in is tro  de la audiencia te r 
r i to r ia l  de esta co r te ;  á D .  Claudio A n t ó n  de Luzuriaga,  
fiscal de la de Barcelona;  á D .  T om as  Fernandez V a l l e -  
j o ,  aud itor  de guerra de la capitanía general de C astil la  
la N u e v a ;  á D .  G a b r ie l  Ferrer  , del colegio de abogados 
de esta v il la ,  desempeñando las funciones de secretario D o n  
M anuel  Fuen te  H e r r e r o ,  oficial de la secretaría de la sec
ción del consejo de España é Indias.

Igua lm en te  y en consideración á sus buenas circuns
tancias ,  luces,  instrucción y conocim ientos en la m ateria ,  
se ha servido n o m b ra r  á D .  José  A lo n s o ,  regente de la 
audiencia de esta c o r t e ,  para presidente;  y á D. A n gel  
Fernandez de los R í o s ,  m in is t ro  de la m ism a; D . José  
F u e n te h e r re ro , de la de C áceres , D .  M ateo  Miguel A il lo n ,  
juez mas an t iguo  de prim era instancia de esta co rte ;  á 
D .  J u a n  M anuel  G o n zá le z  A c e v e d o , de su i lustre  colegio, 
para  ind iv iduos;  y á D .  M ariano  H e rn á n d e z ,  escribano 
de C ám ara  de su audiencia t e r r i to r ia l ,  para secretario de la 
comisión que ha de exam inar los trabajos existentes en la 
indicada secretaría del Despacho , acerca de los aranceles 
generales de los derechos que han de percibirse en los t r i 
bunales y juzgados de todas clases del r e in o ,  cualquiera 
que sea el fuero  á que pertenezcan.

E xposiciones á  S . M . la  R e in a  G obernadora.
Señora: N o  parece sino que un hado adverso se com 

placía en au m enta r  los males que afligen por do quiera á 
la  nación española. U n a  guerra civil , prolongada mas alia 
de las esperanzas que se habían hecho form ar á los pue
b lo s ;  provincias enteras devastadas por una facción im p ía  
que esparciéndose á su a r b i t r io ,  llevaba en pos de sí Ja 
destrucción y la m u e r te ;  de rram ada  por todas partes la 
sangre de un ejército  entusiasta y va l ien te ,  decidido á sos
tener el t ro n o  de la augusta H i ja  de V .  M . , que buscaba 
en vano la v ic to ria ,  ansiando ex term inar  la rebelión, a fren 
ta  del siglo en que v ivim os ; un G o b ie rn o  destituido de 
confianza, que apellidaba anarquía al mas puro patrio t ism o ,

y cuya tendencia retrógrada era demasiado conocida; ta l  
era el estado lastimoso de la nación ,  cuando algunas pro
v inc ias ,  hartas  de tan to  su f r im ie n to ,  erigen como enseña 
de prosperidad y de ventura la Constitución política p ro
m ulgada en Cádiz en 1812. El grito de l ibertad resuena 
sim ultáneam ente  en todos los puntos de la m onarquía ;  los 
pueblos dirigen sus quejas ai t rono ;  V .  M. las acoge b e -  

ordena que se publique aquella C on s t i tu c ió n ,  sin 
perjuicio de m od if ic a r la , según creyesen conveniente las 
Cortes  ; desti tuye el m in is te r io ,  objeto de la anim adversión 
p ú b l ica ,  y lo reemplaza con patriotas  sin m a n c h a ,  cuyos 
principios y opiniones merecen la mas absolu ta  confianza. 
N u nca  se m anifestó  V .  M. ni mas grande ni mas digna 
del am or y veneración de sus súb d i to s ,  que al m andar que 
se expidiera el m em orable  decreto de 13 del corriente. F a l 
taba  solo esta ú l t im a  prueba de lo que V .  M . se interesa 
en la felicidad y en la regeneración de un pueblo agitado 
tan to  t iem po por convulsiones y desgracias, y digno sin 
duda de suerte mas venturosa. Deudores éramos á V .  M. 
del restablecim iento de las antiguas leyes, holladas por la  
t iranía  , y arrancadas con astucia de las compilaciones re
cientes, como para condenarlas  á un olvido eterno. O tra s  
leyes aun mas im p o r ta n te s ,  m o n u m en to  grandioso de la 
sab idu ría ,  eran el objeto de la veneración de los españo
les. V .  M. las restablece presurosa por satisfacer los de
seos de sus pueblos; á su vista huye la d iscordia ;  se echan 
los c im ientos de la prosperidad f u t u r a , y el nom bre  au
gusto de V .  M . se enlaza con un Código que habrá de lle
gar con gloria á las generaciones mas d is tan te s ,  en el que 
se hallan asegurados todos los derechos sociales, y robus
tecido para siempre el t ro no  de la inocente Isabel.

E l  ay u n tam ien to  constitucional de Sevilla fa l ta r ía  á 
un  deber que le impone su conciencia , si no elevara su 
voz á V .  M . lleno de g ra t i tud  en el m o m en to  m ism o en  
que la capital se halla en tregada á un júbilo  ex trao rd ina
r io ,  y  en que todos p roclam an á V .  M. m adre  y bien h e -  
chora  de §u p u eb lo ,  para felicitarla por tan  acertadas dis
posiciones, y asegurar á Y .  M. que la capital de A n d a lu 
cía las ha recib ido con indecible regocijo; que el a y u n ta 
m ien to  adm ira  ta n ta  generosidad y grandeza , y que sus 
habitan tes  bendicen la m ano  augusta que les ha devuelto  
Jas leyes fundam enta les  consignadas en la Constitución  po
l í t ica de la m onarquía ,  esas leyes que embellecen el perío
do mas im po rtan te  de nuestra  h i s to r ia ,  y q u e ,  reconoci
das por todos los G o b ie rn o s  de E u ro p a ,  nos fueron a r ran 
cadas después v io len tam ente  por la deslealtad y la perfi
dia. Sevilla 20 de A g o sto  de 1836.= S e ñ o r a . A  L. R .  P .  
de V .  M .~ F ra n c i s c o  de P au la  M end ez ,  pres iden te .r=Por  
acuerdo del Excmo. a y u n ta m ie n to ,  M iguel G .  M aldonado .

Señora: E n t r e  Jas dotes preciosas que distinguen el 
án im o de los P r ínc ip es ,  la que mas les asegura el am or y  
benevolencia de sus pueblos es la docilidad y ternura  con  
que prestan  su oído ai c lam or de sus necesidades; pocas 
pruebas com o e s t a ,  presentadas desde ía elevación del t ro 
n o ,  bastaron  alguna vez para perpetuar la m em oria  do 
ciertos R e y e s ,  y para hacer de sus nom bres  un a rgum ento  
privilegiado y encantador de la historia. M as el e jemplo 
que hoy lega V .  M . á la de esta n a c ió n ,  excede el m é ri
t o  que pudiera recomendar el de otros de sus augustos a n 
tecesores. Y  en e fec to ,  Señ ora ,  ¿qué recomendación mas 
estrecha ni mas positiva puede llevar á las generaciones f u 
turas  el dulce n om bre  de V .  M. que la que le asegura el 
R e a l  decreto de 13 de este m es,  en que ordena la pub l i 
cación en toda la m onarqu ía  de la Consti tución  del año  
de 1 8 1 2 ,  en el ín te rin  que reunida la nación en Cortes  
manifieste expresamente su voluntad ó da o tra  C on s t i tu 
ción conform e á las necesidades de la m ism a? Esta  decla
ración franca y  sa t is factoria ,  em anada de los labios de 
V .  M . , que nunca se abrieron sino para consuelo de esta 
nación desventurada , es el laurel mas justo de todos los que 
ciñen las augustas sienes de V .  M . , es el t í tu lo  que mas 
justifica los cordiales aplausos con que la celebran los pue
blos y el a t r ib u to  especial que fa l tab a  para el glorioso re
n om bre  de M adre  de los españoles. V .  M . ,  Señora ,  se ha  
antic ipado á la voz de esta p rov in c ia ,  y le ha excusado re
currir  segunda vez ál t r o n o ;  ha r to  bien creia que si el co
razón  de Y .  M . ta rdaba  en franquearse á los votos uná
nimes de tan tos  pueblos , era porque la am bición  y el 
am añ o  de consejeros desacreditados lo d is tra ían  con las fu 
nestas imágenes del te r ror  y del m ie d o ,  porque los pre
sentaban á la dócil  consideración de Y .  M . como s ín to 
m as de una lucha encarnizada con el t rono  de vuestra ino
cente E lija ,  y á sus autores como enemigos de toda m o 
n a rq u ía ,  y tal vez com o instigadores del fu ror  revolucio
nario  y anárquico ; pero no era e s ta ,  Señ ora ,  la profesión 
que debiera distinguir á los consejeros de una R e in a  e m 
peñada en hacer la felicidad de todos sus hijos, decidida 
á restablecer la dignidad y los derechos del pueb lo ,  y re
suelta á otorgarles su justa y antigua l ibertad , no ya com o 
vano sentido de una p a lab ra ,  sino como una prenda de 
seguridad y de verdadera garantía . ¿Ni quién pudiera ha
ber dudado de los sentim ientos  tiernos y generosos de un 
corazón m a g n án im o ,  que había suspirado por el deseo de 
arrancar  de la  m ano a troz  de la t i ran ía  las v íc tim as seña
ladas á su venganza , que hizo sonar en los pueblos e x -  
trangeros el eco de su c lem en c ia , y que rasgó el lu to  que 
cubría  á tan tas  f a m i l i a s , reducidas ya á la desolación y á • 
u n  l loro  perpetuo?

E l  pueblo español ,  Señora , á quien distinguieron s iem 
pre partes ventajosas de lea l tad ,  de g ra t i tud  y de respeto, 
se acogió á la justa confianza que le inspiraba su augusta 
G o b e rn ad o ra ,  colocó los t r i u n f  js de su opinión á la  som 
bra del t r o n o ,  p roc lam ó la leg itim idad de su excelsa H i 
j a ,  y l ib ró  en su pa labra regia el té rm ino  favorable d e - 
sus votos y de sus esperanzas. Y  no hubieran sido vanas, 
Señora , si el án im o de Y .  M. no hubiese encontrado  esa 
tenaz resistencia de parte de aquellos hom bres que ca lcu 
laron en térm inos ta n  escasos el en tusiasm o de los p u e -



blos : creyeron sin duda que podía amoldarse á un sistema 
pernicioso de fusión , y reducirse á límites muy estrechos 
la libertad que se les otorgara, al paso que era infinita la 
extensión de ios sacrificios que se le exigían.

Tal empeño, Señora, nos ha puesto dos veces al bor
de del abismo, y esta resistencia que nunca fuera de es
perar de los hijos primogénitos de nuestras libertades, pu
do comprometer la lucha que ahogara de una vez la liber
tad , ó que envolviera nombres queridos y sagrados con pe
na y sentimiento de la nación entera. Mas por dicha de todos 
V .  M. conjuró los males , ha abrazado la causa de la jus
ticia , ha renunciado á los funestos consejos que pudieron 
distraer la rectitud y  generosidad de sus sentimientos, y  se 
ha rodeado de ministros que abundan de afectuasas sim
patías con el voto publico; en fin, V .  M. ha proclama
do la Constitución del año de 12, la ha jurado y  presenta
do de nuevo á la nación como el mejor recuerdo de sus 
glorias y como una prenda que restituida por la madre co
mún dél pueblo, salva el decoro nacional de la mengua 
que sufrió en el despojo que le hicieron de ella 1009 ba
yonetas extrangeras.

Por últ imo, Señora, esta provincia, que había unido 
su voz á las de las demas de Andalucía animadas de Jos 
mismos sentimientos y  de la misma decisión, y que había 
elevado sus acentos al trono en los propios términos que 
las otras , lo hace hoy con la alegría mas pura, y con el 
placer mas tierno y afectuoso, reproduciendo á V .  M. la 
gratitud de todos sus habitantes, y ofreciendo su estrecha 
cooperapion en todos los actos de su legítimo Gobierno, 
asi como el sacrificio de sus fuerzas y recursos para exter
minar á ese príncipe desleal y rebelde, origen de todos los 
males , y  á cuantos siguiendo su ominosa marcha conti
núen en el empeño de derribar el trono de nuestra adora
ble é inocente Reina Isabel n ,  en el de hundir nuestras 
libertades patrias, y en el de envolvernos todavía en los 
estragos de la guerra civil.

Sírvase V .  M . , Señora, abrigar en su seno, los sen
timientos profundos de lealtad y adhesión íntima con que 
de nuevo la aclama esta provincia. Jaén 28 de Agosto 
de 18 3 6 .= Señora =  A  L. R .  P. de V .  M .=  Antonio José 
de la Moneda.= Roque María BeladÍe.=Joaquin de la Mo
neda.=Manuel Noriega de Bada. =  Joaquín de la C ruz.=  
Fernando de Osstruo y Peralta.=Bernardo José W asa l lo .=  
Antonio Sánchez Cañete. =  Antonio Fernandez. =  Felipe 
Acuña.=  Miguel María de Aguayo .=  Cárlos Perez.= Ber
nardo García.

Indice de los Rea les decretos y  órdenes pub l i cados en este 
periódico durante el mes anterior.

R ea l orden previniendo á las autoridades del reino que 
se arreglen á la circular de 23 de Mayo último. (Nú
mero 592.)

declarando que es incompatible el desempeño de to
do empleo público con los oficios concejiles. (Id.)

  resolviendo que los gobernadores civiles redoblen su
vigilancia para la seguridad de los caminos y presten á 
los Diputados á Cortes todos los auxilios de que pudie
ren necesitar para su traslación á esta capital. (Id .) 

R ea l  decreto reformando y organizando provisionalmente 
el Consejo R ea l  de ias Ordenes. (Núm. 593.)

- relevando del cargo de Subsecretario del Despacho 
de Hacienda á D. Ignacio Duran , y mandando que con
tinúe sirviendo la plaza de gefe de sección de la Secre
taría del mismo ramo. (Id.)

confiriendo á D. Cesáreo María Saenz la plaza de 
Subsecretario del Despacho de Hacienda. (Id.)

Rea l orden mandando que no se permita el ejercicio de 
ninguna ordenanza gremial hasta tanto que se publique 
una ley sobre la materia. (Id.)

R ea l  decreto declarando á la villa de Madrid en estado 
de sirio. (Núm. 596.)

-  disolviendo la Guardia nacional de Madrid. (Nú
mero 597.)

—. _ eligiendo al marques de Miraflores para que ejerza la 
dignidad de Presidente del Estamento de ilustres Pro
ceres. (Id.)

-  - eligiendo al duque de Gor para que ejerza la digni
dad de vicepresidente del Estamento de ilustres Proce
res. (Id .)

R ea l  orden resolviendo que á los interesados en las com
pras de bienes nacionales que hubieren presentado cré
ditos para la consolidación , suscribiéndose á inscripcio
nes trasferibles, y soliciten ahora títulos al portador 
equivalentes, se les expidan estos en lugar de las ins
cripciones á que se habian suscrito. (Núm. 598.)

  declarando válidas las redenciones de la carga dé
aposento y demas censos á favor del Estado hechas du
rante la época constitucional. (Id.)

resolviendo que se admitan á liquidación y  reconoz
can las cédulas llamadas hipotecarias, cuyo origen fue 
anterior á la  época de la invasión francesa. (Núm. 600.)

- señalando las remuneraciones que han de percibir los 
comisarios, comisionados y demas agentes del ramo de 
montes. (Id.)

R ea l  decreto que contiene el plan general de instrucción 
pública. (Suplemento id.)

circular relativa al arreglo del sistema general de 
pesas y medidas. (Núm. 603.)

-  disponiendo que se instalen inmediatamente las co
misiones de provincia , partido y pueblo , de que ha
blan los artículos desde el 113 al 125 inclusive del R ea l  
decreto expedido para el arreglo general de la instruc
ción pública en el reino. (Núm. 604-)

r- mandando que los créditos procedentes de depósitos
y  fianzas se liquiden y reconozcan en lámina provisio
nal. (Núm. 606.)

  mandando que se publique la Constitución del año
de 1812. (Núm. 607.)

  mandando que cesen desde luego en todas sus partes
los efectos de la disposición que declaraba en estado de 
sitio la capital. (Id.)

  nombrando para la secretaría del Despacho de Es
tado, con la presidencia del Consejo de Ministros, á Don 
José María Calatrava; para la de Flacienda á D. Jo a 
quín Ferrer y para la de la Gobernación del Reino á 
D. Ramón G i l  de la Cuadra. (Id.)

  mandando que se reorganice la Guardia nacional de
Madrid , devolviéndola desde luego las armas. (Id.)

—_  relevando de los cargos de capitán general de Casti
l la  Ja Nueva y  comandante general de la Guardia R ea l  
de infantería al teniente general marques de Moncayo, 
y  nombrando para que le reemplace al mariscal de cam
po D. Antonio Seoane. ( id .)

  relevando de los cargos de inspector general de mi
licias provinciales y  comandante general de la Guardia 
R ea l  de la misma arma, al teniente general conde de 
San R o m á n , y nombrando para reemplazarle en ambos 
mandos al de la misma clase marques de Rodil .  (Id.)

 — encargando interinamente el despacho del ministerio
de la Guerra al brigadier D. Andrés García Camba, 
el de Gracia y Justicia á D. José Tandero y Corcha
do y el de Marina á D. Miguel Moreno. Habilitando 
asimismo á D. Mariano Egea para el despacho del de 
Hacienda durante la ausencia de D. Joaquín María Fer
rer. (Núm. 6ü8.)

— .— admitiendo la dimisión del destino de Subsecretario 
del ministerio de la Guerra á D. Pedro Goosens, y  
concediéndole plaza supernumeraria en la sección de In
dias del Consejo Real. (Id.)

R ea l  orden resolviendo que los créditos de los interesados 
que tienen justo título para pedir la devolución de va
les R ea le s , se liquiden y reconozcan en lámina provi
sional. (Núm. 6ü 9 .)

R ea l  decreto reponiendo á varios Procuradores de las ú l
timas Cortes en los empleos y destinos de que fueron 
separados. (Suplemento al núm. 610.)

  mandando que tengan cumplido efecto la ley sobre
libertad de imprenta de '22 de Octubre de 1820, la adi
cional de 12 de Febrero de 1822, y el reglamento para 
las juntas protectoras del mismo ramo de 23 de Jun io  
de 1821. (Id .)

  concediendo la gracia de media firma al Sr. Minis
tro interino'de Hacienda. (Núm. 611.)

 concediendo la gracia de media firma al Sr. Minis
tro de la Gobernación del Reino. (Núm. 612.)

  encargando interinamente del Despacho de Marina á
D. Andrés García Camba. (Núm. Id.)

 —..... concediendo la gracia de media firma al Sr. M inis
tro interino de la Guerra. (Núm. Id.)

R ea l  orden relativa á los sucesos de esta corte en la tarde 
del 18 de Agosto último. (Núm. Id.)

R ea l  decreto reponiendo á D. José Alonso en la plaza de 
regente de la audiencia de Madrid. (Núm. 613.)

  nombrando Secretario de Estado y del Despacho de
la Guerra al teniente general marques de R o d i l ,  con 
retención del mando en gefe del ejército del norte, y  
mandando que durante la ausencia del expresado gene
ral continúe despachando interinamente aquella secreta
ría el brigadier D. Andrés García Camba. (Núm. 6I4.) 

  declarando que por ahora no se consideren restable
cidas las disposiciones emanadas de las dos épocas cons
titucionales, exceptuando aquellas que S. M. haya man
dado ó mande observar en adelante. (Núm. Id.)

  autorizando al supremo tribunal de justicia para que
por ahora, y en el ínterin reunida la nación en Cortes 
se delibera lo conveniente, termine los negocios con
tenciosos pendientes en el mismo. (Id.)

_  concediendo la gracia de media firma al Sr. Minis
tro interino de Marina. (Núm. 615.)

  mandando que D. Modesto de Cortázar pase á servir
la regencia de Pamplona que antes desempeñaba. (Id.)

  convocando á Cortes generales con arreglo á la
Constitución política de la monarquía española, pro
mulgada en Cádiz én 19 de Marzo de 1812. (Suplemen
to ( id . )

R ea l  orden previniendo que se comunique sin demora á 
los cuerpos de la guarnición de esta corte el parte del 
triunfo conseguido contra los rebeldes por el brigadier 
D. Miguel Inbarren , comandante general de la división 
de la R ibera  en el ejército del Norte. (Núm. 616.)

R ea l  decreto determinando que se reorganice la M ilic ia 
nacional local conforme en todo á lo dispuesto en la or
denanza formada por las Cortes en 29 de Junio de 1822. 
(Núm. 617.)

R ea l  orden confiriendo la presidencia de la comisión de 
donativos patrióticos á D. Juan  Alvarez y Mendizabal. 
(Idem .)

  declarando rescindido el contrato que celebró Don
Manuel de Gaviria con el Gobierno para hacer una an
ticipación de 120 millones de reales. (Idem.)

_  relativa al arreglo del régimen y dirección de todos 
los ramos de la administración pública á las disposicio
nes de la Constitución política del año de 1812. (Idem.) 

R ea l  decreto confiriendo ai capitán general de ejército du
que de Zaragoza los empleos de inspector general de 
Milicias provinciales y comandante general de la G uar
dia R ea l  provincial. (Núm. 618.)

R ea l  orden resolviendo que se continúen liquidando en 
papel de la deuda sin incerés los préstamos que, ó no 
fueron garantidos con alguna hipoteca especial, ó á los 
que no se hubiere señalado rédito; y que los que conten
gan cualquiera de dichas dos circunstancias se liquiden 
en lámina provisional. (Núm. 619.)

Rea l decreto relativo á la movilización de la G m rd ’., 
cional. (Núm. 621.) rüia na~

  para el alistamiento de 509 hombres. (Id.)
  concediendo la gracia de media firma al Sr mí •

tro de la Guerra. (Id .) ^  minis'
R ea l orden resolviendo que se formen comisiones de a 

mamento y defensa en todas las provincias. (Núm. 622^
  relativa al exacto cumplimiento del R ea l  decr t

sobre movilización de la Milicia nacional. (Id.)
R ea l  decreto aprobando la distribución de los 50S) h0 

bres llamados á tomar las armas en todas las provh^ 
cías del reino, conforme á su población. (Núm. 623 "T

  nombrando subsecretario del ministerio de la Go
bernacion del Reino á D. Joaquín María López, ( m

  sobre provisión de empleos. (Núm. 624.) *
  relativo al aumento y  mejor reorganización de h

Milicia nacional. (Id.)
  acerca de la venta de los edificios que sirvieron de

habitación á las comunidades religiosas, y  de las cam
panas, a lhajas, muebles y  enseres que pertenecieron á 
sus iglesias. (Id .)

 pidiendo á la nación una anticipación de 200 millo
nes de reales. (Id.)

R ea l  orden relativa á los individuos que quieran servir en 
las legiones auxiliares. (Id.)

B o l s a  d e  M a d r i d . — Cotización de hoy á  la s  tres de la  tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran lib ro  a l  5 p. 100 , 00.
T ítu los a l portador del 1 p. 100, 30| á 30 d. f. ó vo l, modernos 
Inscripciones en e l gran lib ro  a l 4 p* 100, 00.
T ítu los a l portador del 4 p» 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Penda negociable de 5 p . 100 á p ap e l, 00.
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones d el banco esp año l, 00.

c a m b i o s .

Am sterdam , 00. A lic an te , aco rto  p ía - M álaga , 1 b.
B ayona, 00. z o ,| b .  Santander, |id.
Burdeos, 00. Barcelona, pesos fuer- Santiago , l j  d.
H am burgo, 00. tes, f  id . S e v il la ,  £ b. din.
Londres, á 90 dias, B ilb ao , | d. V a len c ia , £ b.

Cádiz, 1 b. Zaragoza, £ d.
P a r is , 16-1. Coruña, | d. Descuento de letras, á

Granada , £ b. 5 p . 100 a l año.

B IB LIO G R A FIA .
EXTRACTO D E  IOS CONOCIMIENTOS Q UE D E BE  TENER 

EL A R T IL L E R O  N A C I O N A L .

para el^uso de las piezas de p la z a , y  de las de pequeño calibre de 
cam paña, con varias noticias ú tile s  para e l serv ic io  de la  mismaar- 
m a , por D. Eugenio de Lezatna y  Leguizamon , subteniente de la 
compañía de a r t ille r ía  Nacional de B ilb ao ; un tomo en 8 .° , con una 
lám ina. Se vende en esta corte en la  lib re iía  de R azó la ; y  en Bilbao 
en la  de D elm ás, á 8 rs. en rústica.

C A R T I L L A  Ó INSTRUCCION DEL G A ST A D O R  EN CAMPAÑA 
Esta obrita encierra las nociones necesarias á la  clase de sargentos, ca
bos y  saldados facultativos que h ay en cada cu erp o , enseñándoles á 
servirse de los ú t i le s , y  á conocer los térm inos y  construcciones pro
pias del in stitu to  de las tropas de ingenieros y  de los gastadores del 
ejérc ito . Va acompañada de dos lá m in a s , Ja prim era representa las 
diversas posiciones del gastador, y  la  segunda los objetos cuyo cono
cim iento le es indispensable: un cuaderno en 8.° prolongado á 6 rea
les. Se vende en M adrid en las lib re rías  de Cuesta, Sánchez y  Matute, 
y  en la  im prenta de Búrgos.

PRO VID EN CIAS JU D IC IA L E S.
A v irtud  de una del intendente subdelegado de rentas de esta pro

v inc ia  de M adrid se c ita  á cualqu iera persona que tuviese noticia de 
la  existencia y  paradero de una certificación de la  deuda sin ínteres 
em itida á favor de D. Gerónimo Perez F ita  por rs. vn . 275,636, se
ñalada con el núm. 119,761, para que en e l térm ino de 30 dias con
curra á m anifestarlo a l escribano B alduque, que v iv e  Postigo de San 
M art in , núm. 9 nuevo, cuarto 3.°; teniendo presente que están to
madas las disposiciones convenientes para su retención en caso de que 
se presenten á la caja.
 En v irtud  de una del Sr. A y l lo n , juez de prim era instancia de
esta c a p ita l, por la  escribanía de G aram endi, se c ita  á D. Juan Diego 
Osorio y  B ecerra, para que dentro de 10 dias que por segundo térmi
no se le  señala comparezca por sí ó por medio de representante á eva
cuar el traslado que se le  ha conferido en los autos promovidos por 
parte de Doña M aría Peñiras y  D. Pedro R u iz , en concepto de here
deros de D. M anuel María R u iz , sobre pertenencia de tina certificación 
de deuda sin ínteres de 270 r s . ; con apercib im iento  de que pasado di
cho térm ino sin verificarlo le  parará p erju ic io .

TEATROS.PRINCIPE.
A  las ocho de la noche. Función extraordinaria. 

1.° Sinfonia.
2.0 e l  A M A N T E  PRESTAD O , pieza muy di

vertida en un acto.
3 .°  Intermedio de baile nacional.
4 .°  EL LEGAD O, pieza muy acreditada en un acto 
ó .°  Otro intermedio de baile nacional.
6.° L A  F A M IL IA  DEL BOTICARIO, graciosa 

pieza en un acto.

CRUZ.
A  las ocho de la noche.

N O R M A ,

ópera en dos actos, música del célebre maestro Bellipi*


